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Escritura numero: Ciento diecinueve, 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VESEP C.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de San Fernando, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Prowncia del Azuay, República del 

Ecuador, hoy dia martes dieciocho de Mayo del año dos 

mí dez, ante nu Doctora Maria Primavera Bernal 

Ordoñez, Notana pública de este cantón, comparece el 

señor Luis Vicente Jetón, Gerente General y 

representante legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES VESEP CA, conforme lo justifica con 

el nombranvento cuya copia cerbíicada se adjunta a la 

presente en calidad de documento habilitante, el 

compareciente manifiesta ser ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación empleado 

público, domiciliado en este cantón. idóneo y conocido 

por nu, doy fe, quien se encuentra debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

accionistas celebrada en fecha dieciocho de abi del 

año dos mil diez según consta de la copia certificada del



actá que se adjunta a la presente escritura pública 

para obligarse y contratar, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa cumpliendo con los 

requistos de ley, bien instruido en al objeto y resultados 

legales de la presente escrtura publica de CAMBIO DE 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA VESEP CA. a cuyo otorgamiento procede 

de forma kbre y eoluntana, expone: Que eleva al actual 

ico la minuta que se me entrega y gue 

copiada dica: Minuta. Señora Notaria: En el Registro de 

escriuras públicas a su cargo, sinase incorporar una 

de Cambio del objeto social y Reforma de los Estatutos 

de ia COMPAÑIA DE TRANSPORTES VESEP CA. 

dáusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE- A la celebración de la presente 

0 sujeta (a las siguiente 

escotura pública comparece el señor Luis Vicente Jetón, 

Gerente Genera! y representante legal de la COMPANIA 

DE TRANSPORTES YVESEP CA 

con el nombramiento cuya copta certificada se adiunta a 

conforme lo justifica 
3 

la presente en calidad de documento habilitante, el 

compareciante manifiesta ser ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado cial casado, de ocupación empleado 

púvtico, domiciliado en este cantón, quien se encuentra 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extaordnana de acciomstas celebrada en fecha



dieciocho de abril del año dos mil diez según consta de - 

la copta certificada del acta que se adjunta a la presente 

escritura pública. SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- La 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VESEP CA. se 

constituyo con domicilio en el cantón San Femando, 

mediante escrtura pública celebrada en fecha tremta de 

junio del año dos mil, ante la Notaria pública del cantón 

San Fermando, aprobada mediante resolución numero 

00.<.DIC.339, de fecha veinte y uno de Juno del año dos 

mil, dictada por el señor Intendente de Companias de 

Cuenca, e inserta en el Registro Mercantil del canton 

San Fernando, bajo el numero tres, en fecha tres de 

Agosto del año dos mil. La Junta General extraordinaria 

de accionistas celebrada en sesión de fecha dieciocho 

de abril del año dos mil diez, resolvió cambiar y refonnar 

el objeto  sodGal e  intoduar las reformas 

correspondientes al Estatuto, conforme consta del acta 

que se agrega. TERCERA .- AMPLIACION DEL OBJETO 

OCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. El 

compareciente con la calidad antes indicada y 

(0
 

cumpliendo con lo resuelto por la Junta Seneral de 

Accionistas, declara el cambio del objeto soctal y 

Reforma del Estatuto en sus Articulos cuatro, cinco, seis 

y siete, es asi que el actual articulo cuarto dice: 

"ARTICULO CUARTO.- Objeto- La compañia que se 

 



constituye se dedicara al transporte en carga liviana en 

camionetas dentro del cantón San Femando y 

ocasionalmente fuera de el, conforme las autorizaciones 

de los competentes organismos de transito. Para el 

cumplimiento de su objetivo social, la compañía se 

entendera autorizada a celebrar toda clase de contratos 

pemmíidos por las leyes ecuatormanas” Reformado el 

articulo cuatro del Estatuto dira: “Articulo cuatro - Objeto: 

Constituyase la compañía de servicio exclusivo de 

transporte mixto de carga y pasajeros en camionetas 

  

doble cabina, de conformidad con lo que señalan el 

numeral dos, literal a) del articulo cincuenta y acapite 

b.1) del numeral dos del articulo cincuenta y uno del 

Reglamento General Para la Aplicacion a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial, desde su domiciho y hacia aquellos lugares que los 

redacción actual del Título Segundo. Disposiciones de 

Transito en sus articulos quinto, sexto y Séptimo dicen 

Artículo Giuinto.- Los parmisos de operación que reciba 

la compañía para la prestación del servicio de 

transporte de carga liviana, seran autorizados por los 

competentes organismos de transto y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible 

de negociación” Reformado el Articulo quinto dira:



   
Artículo Quinto - Los permisos de operación que rócib; 

comercial mixto de pasajeros y carga, seran autorizados 

por los orgamsmos de transito competentes y no 

constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. Árticulo sexto dice La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de untliades, 

vartación de servicio y mas actividades de Transito y 

transporte terrestres, lo efectuara la Compañia, previo 

informe fayorable de los competentes organismos de 

Transito. Reformado el artículo sexto dira: Articulo 

Sexto- La Reforma del estatuto, aumento o cambio de 

unidades, vanación de servicio y mas actividades de 

Transito y transporte terrestres, lo efeciuara la 

Compañía, previo informe favorable de la Comusion 

Nacional de manspote Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial” El Articulo Septimo dice: La Compañia en todo lo 

relacionado con el Transito y transporte terrestres, se 

sometera a la ley de Transiío vigente y Sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materta dictaren los orgamismos competentes de 

transito. Reformado el articulo Septimo dira: Articulo 

Séptimo.- La compañía en todo lo relacionado con el 

transito y transporte terrestres, se sometera a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

/ 
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Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren la Comisión Nacional de 

Transporte Terrestre, Transto y Seguridad Vial” 

CUARTA. El Gerente General señor Luis Vicente Jetón 

declara bajo juramento de ley y prevenido de las penas 

de perurio que la Compañía de Transportes YESEP 

CA. a la cual representa no mantiene contratos con el 

estado. —CINCO- DOCUMENTOS  —RABILITANTES: 

Usted Señor Notario de servira agregar el acta de la 

Junta General de accionistas, el nombramiento del 

compareciente representante legal y las demas 

1)
 cdlausulas de estilo y los documentos habilitantes 

referidos en esta minuta y los que fueren necesarios 

para la plena validez de esta escritura publica. 

Atentamente Coctor Rene Cabrera Yanez, abogado 

Maincula número quinientos ochenta y seis del Colegio 

de Abogados del £zuay. Hasta agui transcrita la minuta 

que el compareciente la reconoce como suya se ratifica 

en su contenido y la deja elevada a escntura publica 

para los fines legales perfnentes. La cuanta es 

indetermminada.- Me presente cedula de identidad y 

comprobante de votación. LDOCUMENTOS HAB|--—-———-



LITANTES. 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VESEP    

     

En el cantón San Fernando, el día domingo dieciocho de abril del "año dos mil / 

diez, siendo las diecinueve horas, en el domicilio de la Compañía, ubicagó: neos 

calle Sucre S/N entre Jaime Roldos y Manuel J. Calle de este cantón, se reúnen 

los siguientes accionistas de la Compañía de Transportes VESEP C.A., bajo la 

presidencia del señor Angel Baldivio Pérez Cordero, presidente de la Compañía, y 

el señor Luis Vicente Jetón, Gerente de la compañía que actúa como secretario 

de acuerdo a los estatutos: Braulio Astudillo Fajardo, Marcos Azaña Lozada, René 

Azaña Lozada, Freddy Carchipulla Tarqui, José Castro Peña, José Chimbo 

Criollo, Bacilio Chimbo Criollo, Patricio Chimbo Tacuri, Braulio Giñin Peña, Sonia 

Guanga Inga por sus propios derechos y en calidad de mandataria del señor 

René Guanga Inga, conforme se presenta el respectivo poder, Saúl Velásquez 

Espinoza, en calidad de mandatario del señor Luis Raúl Inga Velásquez, 

conforme se presenta el respectivo poder , Luis Vicente Jetón, Diana Patricia 

Jetón Tintín, Luis León Chimbo, Julio Loja Suscal Piedad Loja Tintín, Homero 

Loja Tintín, Luis Monge Cedillo, Manuel Humberto Monge Loja, Celso Murillo 

Jetón en calidad de mandatario del señor Mario Murillo Jetón, conforme se 

presenta el respectivo poder, Braulio Murillo Vega, Xavier Murillo Vega, Carlos 

Enrique Pasato Plaza, Segundo Pasato Ramón, Pedro Peña Aucay, Mesías Peña 

Aucay, Angel Baldivio Pérez Cordero, Franklin Pérez Velásquez, William Pérez 

Velásquez, Rogerio Quizhpi Criollo, Wilson Fernando Rodas Auquilla, Manuel 

Mesías Siranaula, Amada Isabel Tintín Plaza y Rosa Isabel Tintín Plaza, dando un 

total de 666 acciones, que representan el 79% del capital pagado de la compañía, 

el señor Presidente declara instalada la sesión y pide se de lectura a la 

convocatoria publicada en el diario El Tiempo de la ciudad de Cuenca el día siete 

de abril del año dos mil diez, la que copiada textualmente dice: * Compañía de 

Transportes VESEP C.A. Convocatoria a junta General extraordinaria de 

accionistas, 18 de abril del 2010. De conformidad con los estatutos de la 

Compañía y el Reglamento interno de la Superintendencia de Compañías,



convocamos a los señores Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VESEP 

C.A., con jurisdicción en el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a la Junta 

General Extraordinaria de socios a realizarse el día domingo dieciocho de abril del 

2010 a las 19h00 en la sede de la misma , ubicada en la calle Sucre sín entre 

Jaime Roldos y Manuel J. calle. Orden del día: Primero-. Constancia del Quórum.- 

Segundo.- Conocimiento y aprobación de los estados financieros de los años 

2000 al 2009. Tercero.- Conocimiento y aprobación de informes de Gerentes de 

los años 2000 al 2009. Cuarto.- Conocimiento y aprobación de Informes de 

Comisarios de los años 2000 al 2009. Quinto.- Designación de Gerente, 

presidente y Comisario para el periodo 2010-2011. Sexto.-Reforma del Objeto 

Social. Siete.-Reforma de los Estatutos de la Compañía. San Fernando, 7 de abril 

del 2010. Firma señor Baldivio Pérez Cordero, Presidente de la Compañía y Luis 

Vicente Jetón, Gerente de la Compañía. El señor Presidente dispone se de curso 

al orden del día y trata sobre el primer punto 1.- Constatación del quórum.- 

Estando presente el 79% del capital pagado, por tanto existe el quórum de ley. Se 

pone en consideración el segundo punto del orden del día.- Conocimiento y 

aprobación de Estado Financieros de los años 2000 al 2009.- Se da a conocer 

los estados financieros de cada año desde el 2000 hasta el 2009, sin existir 

ninguna observación se aprueban los mismos. El tercer punto.- Conocimiento y 

aprobación de informes de Gerentes de los años 2000 al 2009.- Se da a conocer 

que de los años 2000 a 2003, no existen informes de los gerentes, por lo que la 

Intendencia de Compañías la declaro inactiva, mediante resoluciones número 

marzo del 2004, luego se realizaron los trámites respectivos para su 

reactivación la misma que se efectúo mediante Resolución No. 04-C-DIC-209 del 

08 de Abril del 2004 emitida por Intendencia de Compañias de la Ciudad de 

Cuenca, de los años 2004 al 2009 se da a conocer los informes los mismos que 

sin observación alguna se aprueban. El cuarto punto.- Conocimiento y aprobación 

de Informes de Comisarios de los años 2000 al 2009. Se da a conocer que de los 

años 2000 a 2003, no existen informes de los Comisarios, por lo que la 

intendencia de Compañías la declaro inactiva, mediante resoluciones número 

676, del 22 de octubre del 2002 y también la resolución número 175 del 18 de 

marzo del 2004, luego se realizaron los trámites respectivos para su reactivación,



    a conocer los informes los mismos que sin observación alguna se abpueban 

  

quinto punto.- Designación de Gerente, presidente y Comisario para iodoo*- 
a 

2010-2011. Por Unanimidad la Junta general resuelve designar como Gerente al 

señor Luis Vicente Jetón, Presidente el señor Angel Baldivio Pérez Cordero y 

Comisario al señor Manuel Bacilio Chimbo Criollo, El sexto punto.- Reforma al 

Objeto social.- se considera este punto y resuelve cambiar el objeto social de la 

compañía y consecuentemente la reforma del estatuto, luego de la deliberación 

del asunto , por unanimidad del capital pagado presente, la Junta General de 

accionistas RESUELVE, cambiar el objeto social, como consecuencia de este 

cambio se reforma el artículo cuatro, entonces reformado el artículo cuatro del 

Estatuto dirá: “Artículo cuatro.- Objeto: Constitúyase la compañía de servicio 

exclusivo de transporte mixto de carga y pasajeros en camionetas doble cabina, 

de conformidad con lo que señalan el numeral dos, literal a) del Artículo cincuenta 

y acápite b.1) del numeral dos del artículo cincuenta y uno del Reglamento 

General Para la Aplicación a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, desde su domicilio y hacia aquellos lugares que los competentes 

Organismos de Transito lo autoricen” y las Disposiciones de Transito en sus 

artículos cinco, seis y siete, Artículo cinco dirá: “Los permisos de operación que ' 

reciba la Compañía para la prestación del servicio exclusivo comercial mixto de 

pasajeros y carga, serán autorizados por los Organismos de Tránsito 

competentes y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación”. Artículo seis dirá: "La Reforma del estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

Transito y transporte terrestres, lo efectuará la Compañía, previo informe 

favorable de la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial.” Artículo siete dirá: La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestres, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 

seguridad Vial.” El séptimo punto.- Reforma de Estatutos de la Compañía.- Como 

consecuencia del cambio de Objeto Social, resuelve reformar los artículos cuatro, 

cinco, seis y siete de los estatutos. La Junta General de accionistas, autoriza al



  

señor Gerente General para que otorgue la escritura pública de Cambio de Objeto 

Social y Reforma de Estatutos, luego de haberse resuelto los puntos acordados, 

el señor Presidente declara un receso para redactar el acta. A las 21h30 se 

reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 

capital pagado presente. 
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original, la misma que se me presento pera su evidencia. 

San Fernando, 18 de mayo del 2010. 
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RESOLUCIÓN No. 004-RE-001-2010-CNTTT 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRES A 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL AS 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso 030629 de fecha 28 de mayo de 2009, los representantes de la 

Compañía de transporte de carga liviana "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VESEP 

C.A.”, con domicilio en el cantón San Fernando, provincia del Azuay, solicitan la 
Reforma del Estatuto en lo que al cambio del objeto social respecta. 

Que, la Compañía de tra:sporte de carga liviana "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
VESEP C.A.”, con domiciio en el cantón San Fernando, provincia del Azuay, es una 

entidad juridica aprobada mediante Resolución No.00.C.DIC.339 de 21 de julio de 
2000, por la Intendencia de Cuenca. 

Que, la Asamblea Ordinaria de Socios de la compañia de transporte de carga liviana 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VESEP C.A.”, con domicilio en el cantón San 

Fernando, provincia del Azuay, mediante acta de 1 de febrero de 2009, aprueba la 

Reforma de los estatutos Je la compañía, siendo este accionar acorde con la Ley de 
Compañias. 

Que el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, mediante 

Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 2006, aprueba: “1. Que 
todas las solicitudes de reltorma de estatutos sociales que hayan presentado y que en 
lo posterior presenten las diferentes operadoras de transporte público, sean 
autorizadas en forma administrativa, facultando al Director Ejecutivo del CNTTT, bajo 
su responsabilidad, a em.tir las autorizaciones correspondientes, siempre y cuando 

cumplan con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, debiendo oficiar a la 

Dirección Nacional de Cooperativas y/o Superintendencia de Compañías a fin de que 
continúen con los trámites de rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y 
cambios de modalidad, no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, 
autorizacic.:; para operar. mcremento de copos, cambios de socios o unidades, son 

única y exclusivamente autorización para reformar su estatuto social" 

Que, la Comisión Provincial de Transporte del Azuay, con fecha 14 de enero de 2010, 

emite el informe de factibilidad No.005-DT-01-2010-CPTTTAVA favorable previo a la 
Reforma de Estatuto de la Compañía de transporte de carga liviana "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES VESEP C.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 023-DAJ-RE-001-2010- 
CNTTTSV de 01 de febrero de 2010, recomienda se realice la reforma de estatutos 

solicitada por la Compañía de transporte de carga liviana “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES VESEP C.A.”. 

En uso de las atribuciones que le otorga el A:t. 29, numeral 1) de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir_ informe FAVORABLE para que la Compañía de AC e 

carga liviana “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EIA A 

CTN y DEL TRANSEORTE TERRES m0 
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   siguiente detalle: 

REFORMAS. 

Redacción Actual.- OBJETO: (Art. Cuarto) . 
“La compañía que se constituye se dedicará al transporte de carga liviana! éN: vos 

camionetas dentro del cantón San Fernando y ocasionalmente fuera de el; 

conforme las autorizaciones de los competentes organismos de tránsito. Para 

el cumplimiento de su objetivo social, la compañía entenderá autorizada a 
celebrar toda clase de contratos permitidos por las Leyes ecuatorianas” 

y 

Redacción Propuesta.- OBJETO: (Art. Cuarto) 

“La compañía constituida se dedicará al transporte mixto de pasajeros y carga 
en camionetas de doble cabina dentro del cantón San Fernando y 
ocasionalmente fuera de el, conforme a las autorizaciones de los competentes 

organismos de tránsito” 

Por lo tanto se autoriza la sustitución del Art. Cuarto de los Estatutos, 

con este nuevo texto: 

Redacción Final.- OBJETO: (Artículo Cuarto) 
“Constitúyase la compañía de servicio exclusivo de transporte mixto 
de carga y pasajeros en camionetas doble cabina, de conformidad con 

lo que señalan el numeral 2, literal a) del Art. 50 y acápite b.1) del 
numeral 2 del Art. 51 del Reglamento General para la Aplicación a la 
Ley Orgánica de Trasporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, desde 
su domicilio y hacia aquellos lugares que los competentes Organismos 
de Tránsito lo autoricen”. 

INCORPÓRENSE, ADEMÁS, LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE 
TRANSITO: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio exclusivo comercial mixto de pasajeros y carga, serán autorizados por 

los Organismos de Trár::to competentes y no constituyen títulos de propiedad, 
por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Refórma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de la Comisión Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales 
establecidas en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

tránsito y Seguridad Vial. 

1 1, A COMISION NACIONA! 
pJinsron TERHFSIRE. 

RESOLUCIÓN No. 004-RE-001- 20 ls sor, yS110 Y SEGURIDAD VIAL 
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COMISIÓN NACIONAL 
a» DEL TRANSPORTE TEHRESTRE, 

> TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

; ES 

Sot 

ejecución, registro y control, a fin de que conforme con tas a a CS 

legales 'y reglamentarias pertínentes, se dé trámite a la Refofma de 

Estatutos de la Compañía de ¡ransporte de carga liviana "COMPAÑÍA/DE,, AD: o 
TRANSPORTES VESEP C.A.” e 

Dado en el Distrito Me-ropolitano de Cuito, en la Dirección Ejecutiva de la 

Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
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